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 50.120/07. Resolución de 6 de julio de 2007 por la 
que se abre información pública y se convoca 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el expediente de expropiación forzosa que se tra-
mita con motivo de las obras del administrador de 
infraestructuras ferroviarias: «Proyecto de cons-
trucción de paso inferior en el p.k. 104/804 para 
la supresión del paso a nivel del p.k. 104/486 de la 
línea férrea Ávila-Salamanca», en el término 
municipal de Cabrerizos (Salamanca).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 6 de febrero de 2006.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-
tículo 153. Por ello la aprobación del proyecto referen-
ciado conlleva la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación 
forzosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, 26 de abril de 1957, 
para que los propietarios que figuran en la relación que a 
continuación se detalla y todas las demás personas o en-
tidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a 
los bienes y derechos afectados por las obras menciona-
das. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta convo-
catoria. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán constituir, si así lo desean, en la finca que se 
trata de ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, apar-
tado 3º de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del 
emplazamiento se dará traslado a cada uno de los intere-
sados mediante citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y notario. Según establece el artícu-
lo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en caso 
de incomparecencia, se entenderán las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a dispo-
sición de los propietarios afectados los planos generales 
de expropiación y la relación de bienes y derechos afec-
tados.

 Madrid, 6 de julio de 2007.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

Relación de propietarios y bienes afectados

«Proyecto de construcción de paso inferior en el p.k. 104/804 para la supresión del paso a nivel del p.k. 104/486 de la línea férrea Ávila-Salamanca»,
en el término municipal de Cabrerizos (Salamanca)

N.º Finca Pol. Par. Titular S.E. (m2) O.T. (m2)

      

X-37.0671-001 503 5014 Luis de Dios García, c/ Doctor Gómez Ulla, 33, 37003  Salamanca. 56 -
X-37.0671-002 503 5017 Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras, p.º de la Castellana, 67, 28071 Madrid. 2.880 -
X-37.0671-003 503 5015a Inmobiliaria La Flecha, c/ Menéndez Pelayo, 25, 1.º D, 28009  Madrid. 271 -
X-37.0671-004 503 5018 Inmobiliaria La Flecha, c/ Menéndez Pelayo, 25, 1.º D, 28009  Madrid. 805 -
X-37.0671-005 503 5003h Emiliano Hernández Benito, plaza de España, 3, 37003 Salamanca. 674 134
X-37.0671-006 503 5019 Inmobiliaria La Flecha, c/ Menéndez Pelayo, 25, 1.º D, 28009 Madrid. 425 -
X-37.0671-007 503 5003f Emiliano Hernández Benito, plaza de España, 3, 37003 Salamanca. 1.082 15
X-37.0671-008 503 5011 Emiliano Hernández Benito, plaza de España, 3, 37003 Salamanca. 508 -
X-37.0671-009 503 5010 Marciano Picado Montejo, camino de la Aceña, s/n, 37193 Cabrerizos (Salamanca). 649 -
X-37.0671-010 503 5009 Marciano Picado Montejo, camino de la Aceña, s/n, 37193 Cabrerizos (Salamanca). 980 -

 Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:

Término municipal: Cabrerizos. Día: 12/9/2007. A partir de: 11,00. 

 50.121/07. Resolución de 12 de julio de 2007 por 
la que se abre información pública y se convoca 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el expediente de expropiación forzosa que se tra-
mita con motivo de las obras del administrador de 
infraestructuras ferroviarias: «Proyecto de cons-
trucción de paso superior en el p.k. 74/761 para la 
supresión del paso a nivel del p.k. 74/761 de la 
línea férrea Ávila-Salamanca», en el término 
municipal de Aldeaseca de la Frontera (Sala-
manca).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 7 de septiembre de 2005.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. 
Por ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva 
la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa, siendo de 
aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 

1954 y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril
de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, 26 de abril de 1957, 
para que los propietarios que figuran en la relación que a 
continuación se detalla y todas las demás personas o en-
tidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a 
los bienes y derechos afectados por las obras menciona-
das. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta convo-
catoria. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán constituir, si así lo desean, en la finca que se 
trata de ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, 
apartado 3.º de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los 
interesados mediante citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titula-
res de los bienes y derechos afectados por sí o representados 
por persona provista de poder suficiente, exhibiendo los 
documentos acreditativos tanto de su personalidad (DNI/
NIF) como de la titularidad de los mismos y el último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los compare-
cientes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa, de pe-
ritos y notario. Según establece el artículo 5 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia, 
se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

 Madrid, 12 de julio de 2007.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 


